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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 209/2016 
ACTOR: MUNICIPIO DE TRES VALLES, ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE - 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
-INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a trece de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldíva L1b d..ai'rea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nao!ó'Ñofi lQsjg1ieht 	A4 - 

\) ' 	 Constancia 	' V/ 1Ç' 
"- 

Número de 
registro 

EscritodEsther EsPrqa 	Jir 	,'S'i 	Øel MJjplDlo de 
TresAlalles, Estado deYp trucI 	ac1odeakLlave /\ 

019252 

La orsfanciadé 	 lOficina ¿le Certificación Judicial y 
' 	 " )) 	 •\ 't• 	-7 

Correspondenciadeeste AltoTr,ibunal. Conste\t\\' 

Ciudad é!México treé' de' 	io'dos.mihd 	üeve iéin. 
%•\ y 

r yl, 	JI 	..  
Ag reg u eseiai expechete ,\para\que\su rtapfectp%; 4; es! el escrito de la 

Síndicadel Municipio de,TPresVallesEstado..de Vérácrüz I' lgñácio de la Llave, 
t-4f'--? 	u' 	 ': .ç 	 . • 	' 	 i 

personalidad que 	 el cuafl desahoga la vista 
- '—.,\'\\a J ..\'\"t.S 

otorgada .en proveido de veintitres de abril,del\a 	• curso en. relacion con el o' 	 'j0 	 . 

cumplimiento deIa sentencia,.dictadaen este...asu 	y, con. fundamento en el 
artícuI&párfo'pmid1 	 imentariade larácciones 1 y II del 

	

'' 	 . 	 .. 	., 	, 	 i 
Artículo-1O51 de la Constit'ución P6lítica .de,'jds 'Estados.. Unidos Mexicanos, se 

• 'ir; 	 ' 	 '1 	..4 	•)_.•__ 	 4 
determina loque en derecho pr.ocede,4de'con «idad con lasiguiente: 

' 	T -" 
O— n 

Primero. ta Segunda.'SaIa deest. 
dicto sentencia en estéasunto el'dieci (1-v:;, 

y. 	 - n .' —.'- tenor de los 

ente controversia constitucional en los 
ecisadas en los considerandos cuarto y 

SEGUNDO. Con la salvedad anterior, es procedente y fundada la presente 

en urno paP  
k in AL

p 

 	 L' 	 Q N+deTiMQ

P 	

d 4 d 	 44 

	

ntadiac A r
J

diasiguienteía o nomayanove 	 al en 
que sea* notificado de esta resolución, deberá actuar en términos del 
o 

SUPU I/A 	i ~- uL 	A DE LA NAGÓN 
Segundo. Los efectos de la citada resolución quedaron precisados en los 

términos que se transcriben: 

"DÉCIMO. Efectos.  
El Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en un 
plazo no mayor a noventa días contados a partir del día siguiente áI en que 
sea notificado de -esta resolución, deberá realizar el pago, a favor del 
municipio actor, por los siguientes conceptos: 
a) En relación con el Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal: 

1 Artículo 46 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. Las 
partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma al Presidente de la 
Siinrma Corte de Justicia de la Nación. auien resolverá si aquélla ha quedado debidamente cumplida. [.1. 

Justicia de la Nación 
d:e'septiembre de dos mil dieciocho, al u 

-,.-- 
¿Y — jÇV7 

"PRIMERO. Se sobresee en 
términos y por las autoridad 
séptimo del presente fallo. 

 
 
 
 
 



CONTRO ERSIA CONTTUCIOÑAL 20912016 

Las cantidades de $292 ,340.00 (dos mfllnes novecientos veinte un mil 
trescientos cuarenta pesos 00/100 ffione6a nacional,), $2'921,340.00 (dos 
millóns novecientos v/ntiún mil: treiéntos cuaretta pesos 00/100 
moneda nacional) y $291,339.00 (dos millones hovecentos veintiún mil 
trescientos treinta y nue e pesos 00/100 moneda nacional) por los meses 
de agosto, septiembre y 'ctubre de dos mil dieciseis, respectivamente Así 
como los corrøspondien es interesésqte se hubierer generado por el 
periodb que comprende • él día siguiénte al de la 'fecha limite de radicación 
a. los Municipios', hasta la data en qu se realice la entrega de tales 
recursos. 
b) En relación con, el concepto del Fondo para Entidades Federativas y 
Municpíos Productores .eHidrocarburos 
Las céntidades de $79, 89.00 (setenta j nueve mil qunientos ochenta y 
nueve pesos 00/100 mopeda  nacional) , $79,633.0O (stenta y nueve mil 
seiscientos treinta y tres pesos 0(/100 moneda nacional,), $80,901.00 
(ochenta mil noveciénto4 in pesos 00/IdOmoneda nacional), $74,593.00 
(seten a y cuatro mil q4iihientos ni venia . y tres peso 00/100 moneda 
nacio al), $66,710. 00 'ssenta y seis rnl setecientos diez pesos 00/100 
moneda nacional), $74,06-1,00 .0O (setenta y t'afro mil isesenta y nueve pesos 
00/100 moneda riaciona) s'7'7,167.00 (setenta y siete mil ciento sesenta 
y siet pesos 001100 oneda naciónál, correspondintes a los, meses 
enéro á julio de dos mil d eciséis, así CQU1O lo relativo a aosto y septiembre 
de diÓho año. Así como los intereses ¿orrespondientÓs a partir del día 
siguiehte a aquel en el ql e el Municipio ¿tor debio recil)!r tales recursos" 

Tercdro. De lo antes expuesto se aiJvierte que lá sentencia dictada n la 
:résente,cbntroversia cons iucional vinculé al Pode Ejcutivo de la entidad 1, en 

tindplazo : nb mayor de' nov rita días, cóntabos a partir dél día siguiente al en que 
fue notificdo de la resolucin, realizarel 'plago de las cantidades indicadas atavor 
del municpio actor, por cmcepto de los Fondo para la Infraestructura Social 
Municipal i de ¡as Demarc.iones Territoriales del Distr9to Federal y Fondo para 

ñtidades Federativas y 'unicipios Prduátores de Hidrocarburos, más los 
•intéreses correspóndientes. 

En re ación con esto, I. autoridad jest9talfue  notific4da el cinco de octubre de 
os mil dieciocho, corno sb advierte de 11a constáncia que obra a foja 203 del 
xpedient; por lo que, conforme ala certificación 'de nieve de octubre siguiente, 
l plazo crrespondiente ve ció el ocho de marzo dedos mil diecinueve (véase foja 
07 del expediente). 

En lo que interesa, a fdjas 257 a 273 de autos se advierte que, mediante ioficio 
presentad el dieciséis de abril del presente año, el Poder Ejecutivo del Estado de 
Veracruz rliemitió, entre otral documentales, copia certificada de: 

a) Of cio 132/2019, de' ocho demarzó de dos mil diecinueve, suscrito or la 
Sindica dl Municipio de Tres Valles, Estadó de Veracruz, diíigido al Goberriador 
de la entidad, mediante el cual le hacía del conocimiertito las cuentas bandarias 
designadas a nombre del Municipio, en las'que se debíañ de ministrar los recúrsos 
¿que fue Condenado en la sentencia dictada en este asLinto. 

b) Tres impresiones de reportes dé transferencias "SPEI :Banorte", a las 
cuentas indicadas por la Sí3ndica Municipal antes descritas, por las cantidades de 
1$8'764,01 9.00 (odho millores setecientos sesenta y cutro mil diecinueve r4esos 
00/100 MJN.), $575,274.0d (quinientos setenta y ¿incol mil doscientos setehta y 
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FORMA A 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 209/2016 

cuatro pesos 00/100 M.N.) y $2114,153.21 (dos millones ciento 
catorce mil ciento cincuenta y tres pesos 21 /1 00 M. N.), todas de 

.veinticinco de marzo de dos 'mil diecinueve. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACiÓN 	c) Oficio TES-VER/1862/2019, de dos de abril de dOs mil 

diecinueve, suscrito por la Tesorera de la Secretaría de Finanzas" 
y Administración, en el que indica que las dos primeras cantidades 
referidas en el inciso b) corresponden a los recursos del Ramo 33 
Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales de¡ Distrito Federal, de los meses de agosto, 
septiembre y octubreio1ít dje)ii ydel ,Fjono para Entidades Federativas y 
Municipios Productes 

 
~dé. H idrocarbJros dl'jpcicio fiscal dos mil dieciséis. 

Asimismo, que 	terdera cantidad -.fue4ansfeÑd) gr concepto del pago de 
intereses derivadis de la entr.egexrnporánea de dihosfondos. 

Conlas anteri9rescgntancia
s\v

, mediarte%proveido de veintitrés de abril del 
año en cur (foj t 742. 

 -11 
75e t6))Jie'di 	si'rMuniipib actor, a efecto de 

í\ 	 ç - 

que manifestara lo quea su, ,,derchoconviniera.,loque fu:t uficado en su 
liii j' . \ ._4 	i\" 	 . 

residencia oficial el nueve demayo1 siguiente. de'conformidad 	la constancia 
que óbraf6W329(f (((((t \\.»C 

As: mediaie 	 de mayo 
i 	 L. A J 

de dos-mil dieciocho, laçSindicadeJMunicipiode TresiValle , con la personalidad 
que i'e rcodi 	ena 	' 	 4i',Icta d opr,gad 	n los términos 

[ J manifiestoque,, 	_ 	 LULJ eVeracruz de Ignacio de la Llave, 
_ 	

W ' , 
	 - 	 fF /I 

ha dado 0debido cumplimiento .aIpago 	e ado,en la' Sentencia, esto 
. . ' 

	. _4 	-: medianteitransferencias interbancanas'rea i 	sdirectamente a las cuentas 
%  bancarias<deestçMunicipip de Tres VaIIe 	er., ,9íet,aciones que fueron 

hechas ei"R5 de npia c ieI\ tr \tañ [.r]i 4ipv'ado de la Sesión 
Extraord!nanadeCabiIdp\ce'Ietrad- %n —c aeI .13 -de mayo del año 2019, 
dónde se expón'aI1ínorableCabio e.'TresV7i'es, Ver., el proveído de .4ft3 ''."_- 

fecha veintitrés de abril'del-a'o .. -racurso::emit,do por este Alto Tribunal, 
acuerdan por Unanimidad de oseI H. Cabildo de Tres Valles, Ver., darse 
por cabalmente pagadas co 	as cantidades depositadas a favor del 
Municipio de Tres Valles, Ver., las prestaciones demandadas en la 
Controversia Constitucional 209/2016 [...J." 

eI ('.rh,r,rnr rI 	Mrlr.,4 

	9q 

ÇGart o1 F'ba"sre 	lWotio seadv. 
e 	 lo constititoado 	

f 	
l, en'   éinegól

fl 	 '
é
r F deué  

importe de las retenciones invalidadas, así como el pago de los intereses 

ç ij p 	 Ç lA D E LA NI ACIÓN 
En efecto, la autoridad estatal remitió diversas documentales de las que se 

advierte que realizó las transferencias de los recursos que le correspondían al 
Municipio actor por concepto de Fondo para la 'Infraestructura Social Municipal y 
de las Demarcaciones Territoriales de! Distrito Federal, por los meses de agosto, 
septiembre y octubre de dos mil dieciséis, por un monto total de $8764,019.00; 
asimismo, por el concepto del Fondo para Entidades Federativas y Municipios 
Productores de Hidrocarburos, correspondientes a los meses enero a julio, agosto 
y septiembre de dicho año,.por.un monto de $575,274.00; y, finalmente, depositó 

fi 	 / 1/It1 
siguie: 

U . 
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CONTROI ERSIA CONSTÉTUCIONAL 209/2016 

la cuenta designada por 41L  actor $2'114,1•53.21, por cncepto de los interses 
enerados con motivo de la entrega extemporánea. 

Tales constancias fueron remitidas en copia certificada, por lo que debe 
concedersles valor probatorio pleno, de conformidad Icon lo dispuesto en los 
artículos 1292  y 202 del Código Federal dé Procédimiéños Civiles, de aplicdción 
upletoria a la Ley Reglamentaria de la F4ateria, en téilminos de su artículd i. 

Asimismo, Ifueron hechas déi conocimientodel Municipio de Tres Valles eri su 
rsidencia oficial,, quien, por: conducto dé sü repreéntnte legal, manifiesta su 
conformidaid. 

Por tahto, se declara • ue el Ejec:úti.v$ dei Estádo de Veracruz cumpl!ó la 
entencia dictada el dieci ueve de sepiembre ide dos mil dieciocho, por la 

Segunda Sala de este Alto ilibunal en la cpntrovers,ia constitucional 20912p16, 
promovida por el Municipio de Tres Valles¡ Estado de \4eracruz de Ignacio de la 

1Lpave. 

por oficio.: 

Municipio de Tres Válles, 
se la versión iigitalizada d 

¡á Comúnde Juzgados dé Distrito en el Estadp de 
en Boca del ío, por,  conducto del  MINTERSJN, 
era¡ Plenario 12/2014, a fin 1e que genere  la boleta 
da y lo envíe al Órgano juisdiccional en turro, a 
ad con lodispuesto en losartícülos 1575  de la Ley 
de la Federación, 4, prrafp primero6, y 57  de la Ley 

• 2 Artículo 129 dei Código Federal de PÓcedimientos Civiie. Son documentos úblicos:aquellos cuya formacibn está 
encomendada por la ley, dentro de los limites de su competencia a un funconarib publico revestido de la fe publica y 
lbs expedidos por funcionatios  públicos, ep el ejercicio de sus funciones. 
La-calidad de piblicos se demuestra por la existencia regula, éo6re los docúrnents, de los sellos, firmas u otros signos 
xteriores que, n su caso,' prevengan ¡Es leyes. 	

: 

31 Artículo 202 dei Código  Federal de Procedimientos Civiis. Los documento públicos hacen prueba plen de los 
hechos legalmdnté afirmados p& la aut ridad de que aquéllos procedan; pero, s en ellos se contienen declar$iones 
dé verdad O rnaiifestacionés de hechos e particulares  lbs dodumentos solo prueán plenamente que, ante la autoridad 

Yque los expidió, se hicieron tales declaciones o manifetáciones; pero' no pi1ueban la verdad de lo declarado o 
• manifestado. 

Las declaraciones o manifestaciones de que se trata prueban plenamente contra quienes las hicieron o asistieron  al acto 
en que fueron hechas, y se manifestarri conformes con ellés. Pierden su valor1 en el caso de que judicialmente se 
declare su simulación. 	 1 
También harán' prueba plena las certifkaciones judiciales o notariales de las constancias de los libros parroquiales, 
rIativos a las actas del estado civil de las personas, siempre que se refieran a poca anterior al establecimiento del 
Feglstro Civil. lual prueba harán cuanáo no existan los librol, de registro,  originl y duplicado, y cuando, existiendo, 
estén rotas obrradas las hojas en que be encontraba e! acta. 
En caso de estar contradicho su conteniçló por otras pruebas, su valor queda a la libre apreciación del tribunal. 
4 Atículo 1 de'ia Ley Reglamentaria, dé las Fracciones 1 y ildél Artícuio 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidés  Mexicanos. La Suprema Corte de Justicili de lá Nación conocerá y resolverá con base1 en las 
disposiciones del presente Título, las cbiitroversias constituc anales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refiren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Políticá de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expesa, se estará a las pre\enciones del Código Federal de Procedimientos Civiles 
5:Artículo 157 le la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Las diligencias que deban practicare fuera 
de las oficinas de la Suprema Corte de Jiticia o del Consejo de la Judicatura Fed&al se llevarán a cabo por el n,uinistro, 
consejero, secretario, actuario o juez de litrito que al efecto cdmisione el órgano qie conozca del asunto que las motive. 

Artículo 4 d la Ley Reglamentaria é las Fracciones 1 ) II dei Artículo 105 de la Constitución Poiíticade los 
Estados UnidS Mexicanos. Las  resoluciones deberán:  notifiarse al día siguient4 al en que se hubiesen pronunciado, 

1 mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante 
dorréo en pieza 1  certificada con acuse de recibo. En casos urgdntes, podrá ordenaifse que la notificación se hagalpor vía 
telegráfica. E...]. 

Artículo 5 de: la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidds Mexicanós. Las partes estarán obligáda a1  recibir los oficios de notificación que se les dirijah a sus 

A ef$to de notificar al 
Ignacio dé la Llave, remít 
Oficina de Corresponden 
Veracruz, con residencia 
rgulado en el Acuerdo Ge 
de turno que le correspon 
ifcto de que, de conformic 

Orgánica del Poder Judicial 

Notifíquese, por lista y 

Estado de Veracrui de 
l presente acuerdo la la 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 209/2016 

Reglamentaria de la Materia, lleve a cabo la diligencia de  
notificación por oficio al Municipio de Tres Valles, Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, en su residencia oficial, del  

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN presente acuerdo. 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

Lo anterior, en la inteligencia de que, para los efectos de lo 
previsto en los artículos 2988 y 299 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplica çión supletoria, de conformidad 
con el artículo 1 de la Ley Reglamentaria de la Materia, la copia 

digitalizada de este proveído,. el la quecp.nste la evidencia criptográfica de la firma 
electrónica del servidor .públibo\re'sonsable de su remisión por el MINTERSCJN, ' .'' J • 
hace las veces del despacho número588/201,'en;ém¡nos del artículo 14, párrafo 
primero10, del cjdoAduerdo Gen raLljarioi2I2O14,por lo que se requiere al 
órgano jurisç1iccQnal respectivo,j 	 labores de este Alto 
Tribunal, a, la_brevedad posible,.Jodevuelva'debidamentediligenciado por esa . ',,- 	'-.: ' 	-- ...'%,. '  
misma via, con una razon-actuarial quéacrediteel desahoqo de la diliqencia  
encomendada.  •' 	 , 

-•\.,.% 
) 	 ' 

Ld'proveyo yfirma'el'Minustro'ArturoZaIdivar LeJo de Lar JPresidente de . 	¿.:,. 	p 
la SupremaCorteq,e Justia (deaNacion, quin\actua coCarmina Cortes 
Rodríguez, Secretaria de la Secció

1 11 'n dVrráñiité'déCbntr.' - sis ,,Constitucionales • t 	 ... 	 , 	1 
y deAcciones  de(lncoñstitUcidnalidadde .l\Sub'e'cretarí:0 	éralde Acuerdos de . ' 	• .' 	 ,,• 	. 
este Alto Tribunalque daf& 	*' ' 

	

ft(\ 	 ''t 

,r 	 . 	. 	 ••• 
Esta hoja corresponde aiproeído.détçec djtnioçJe.dbs mil diecinueve, dictado por el Ministro 

11 

Arturo Zaldívar Lelo de LarrePeidJntede:la Súpf&ma Corte de Justicia de la Nación, en 
la controversia constitucional 20912,^-, r'movida por el Municipio de Tres Valles, Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 	e. \ 
C/DAHM 	 \w 

01  V 	 1. ofiin 	diciIie lugar en ue se l erc Jren n 	deque4as notans egpor coiducode Uario,  
nquign LadigencIa y qi 	ne 	atfimai Jct çrci el 

oficio, la notificacion se tendra por legalmente hecha. 
8  Artículo 298 dei Código Federal de Procedimientos Civiles. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar 
de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Pirperadnsta cia 

fl ari'unt8se mriia deyugaFe,  tie d:ear racicse 	\ fl 	N / ( i ) Ñ Si el4ribunalreuerido nopuede practicar; enei lügarde'su1residencia,todás'ias•diligenias, encómendará', asu vez, al 
juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 

Artículo 299 dei Código Federal de Procedimientos Civiles. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente 
día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en 
ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
10Artículo 14 del Acuerdo General Plenario 1212014. Los envíos de información realizados por conducto de este 
submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto 
en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la 
participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan 
en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su 
transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia 
de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su' 
versión impresa, la cual corresponde a su original. [ ... ]. 
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